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EXPEDIENTE: Programa de Bonos Consumo para el fomento de las compras en el sector

comercial minorista de la isla de Gran Canaria y convocatoria de la anualidad 2025 (Bases

reguladoras y convocatoria publicada en el BOP Las Palmas n? 10, de 23 de enero 2026).

Asunto: Remisión a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de

Gran Canaria, de la resolución de modificación del plazo de canje de los bonos
establecido en la resolución de concesión de subvención ns CGC/2026/2595, de 13 de
marzo de 2026,

CAM/NSC

Adjunto se remite, para su publicación en la página web de la Cámara Oficial de Comercio,

Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria, así como en la plataforma web desarrollada para

la gestión del Programa Bonos Consumo, la resolución ns CGC/2026/5591, de fecha 21 de mayo de

2026, de modificación del plazo de canje de los bonos establecido en la resolución de concesión de

subvención n^ CGC/2026/2595, de 13 de marzo de 2026, por la que se amplía el plazo máximo para

canjear ios bonos adquiridos hasta el día 21 de junio de 2026 (inclusive).

CÁMARA DE COMERCIO
GRAN CANARIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica.
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